
 
 
 
 
 
 
 

 Dir: Av. Amazonas N35 - 113 y Corea  Telf: 2 460 380 

Correo: dnce.secretaria@policiaecuador.gob.ec 
www.policiaecuador.gob.ec 

 

mailto:dnce.secretaria@policiaecuador.gob.ec


 
 
 
 
 
 
 

 Dir: Av. Amazonas N35 - 113 y Corea  Telf: 2 460 380 

Correo: dnce.secretaria@policiaecuador.gob.ec 
www.policiaecuador.gob.ec 

 

 

1.  Derechos Humanos 

 

a. Apoyar y respetar los DD HH, proclamados a nivel internacional.  

b. Evitar verse involucrados en abusos a los derechos humanos. 
 

 
 

La Policía Nacional del Ecuador dentro de sus áreas de formación y de 

capacitación del personal policial, a través de la Dirección Nacional de 

Educación, cuenta con un departamento especializado en Derechos 

Humanos, el mismo que promueve el programa de capacitación Integral 

continua (PCIC), en cual es un proceso académico, técnico, continuo y 

permanente por medio del cual se incrementa el desarrollo de competencias 

profesionales que permitan brindar un mejor servicio a la ciudadanía.  

 

Actividades de difusión realizadas por el departamento de los Derechos 

Humanos: 

 

Entre las actividades más relevantes desarrolladas en el período 2016 y 

2017 tenemos: 

 

Para que la institución policial cumpla con su misión, debe capacitar a sus 

servidores y servidoras policiales bajo fundamentos de democracia y de 

Derechos Humanos. Por tal razón se creó el Programa de Capacitación 

Integral Contínua (PCIC), único en Latinoamérica y reconocido 

internacionalmente, encaminado por la Dirección Nacional de Educación 

(DNE) y el Ministerio del Interior, programa que fue puesto en ejecución a 

partir del año 2010. Esta iniciativa de educación al personal policial tiene 

como finalidad tratar temáticas como protección de los Derechos Humanos, 

investigación especializada, control y prevención del delito, utilización de 

medios de disuasión y conciliación como alternativas del uso de la fuerza, 

con la finalidad de prestar el mejor servicio a la ciudadanía. 
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Esta capacitación es obligatoria, e inicia en enero de cada año hasta finales 

de noviembre capacitando al 100% al personal policial. 

 

 

La Policía Nacional y Dirección Nacional de la Policía Judicial e 

investigaciones, a través del  Departamento de Violencia Intrafamiliar 

(DEVIF), en el año 2016 realizó la campaña  de sensibilización y capacitación 

sobre violencia intrafamiliar  a nivel nacional denominada “Cero tolerancia a 

la violencia intrafamiliar”.  

En el 2017, se realizó la campaña “ El Machismo mata” la cual está 

encaminada en dar a conocer a la ciudadanía la forma de cómo llegar a las 

diferentes entidades operadoras de justicia en el caso de ser víctima de 

agresiones con respeto a los derechos humanos. 
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El 14 de septiembre de 2016, se llevó a cabo el “Primer Coloquio Internacional 

de Buenas Prácticas Operacionales en Derechos Humanos” para las policías 

de América Latina. El evento internacional convocó a los altos mandos 

policiales de trece países de América Latina, quienes por el lapso de tres días 

analizaron las buenas prácticas policiales en materia de respeto de los 

derechos humanos, normas y principios internacionales. 

 

El 17 de marzo de 2017, se desarrolló el Seminario de Derechos Humanos 

para altos mandos dirigido a oficiales superiores a nivel nacional en 

coordinación con el Comité Internacional de la Cruz Roja CICR. 
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2. ESTÁNDARES LABORALES 
 

a. Respetar la libertad de asociación y el reconocimiento 

efectivo del derecho a la negación colectiva. 

b. Eliminar de todas las formas el trabajo forzado y 
obligatorio  

c. Abolir cualquier forma de trabajo infantil.  

d. Eliminar la discriminación respecto del empleo y 

ocupación. 
 

La Policía Nacional del Ecuador dentro de este aspecto se ha preocupado 

principalmente en lo relacionado al cuidado y protección de niños, niñas y 

adolescentes, en otro aspecto evitar la discriminación dentro del talento 

humano dentro de la Institución. 

A través de la Dirección Nacional de  policía Especializada en niños, niñas 

y Adolescentes (Dinapen), se ha ejecutado un eje preventivo dictando 

charlas y capacitaciones al personal de servidores policiales para el 

adecuado trato y procedimiento con este grupo vulnerable de la sociedad, 

es decir ha cumplido con planes preventivos. Estos a la vez se han 

expandido a la sociedad para evitar que los niños sean víctimas de los 

diferentes delitos de los cuales pudieran ser sujetos. 

Trabajando por la lucha constante pora erradicar la mendicidad y el 

trabajo infantil con operativos de rescate destinados a niños 

abandonados, de hogares por casos de maltrato, de las calles cuando 

estos se encuentran en situación de riesgo y vulnerabilidad. 

Campaña de difusión realizada por la (Dinapen), para la Erradicación 

de Trabajo Infantil y Mendicidad. 

En el año 2016, se dio inicio a la “Campaña de Erradicación de Trabajo 

Infantil y Mendicidad”, ejecutando operativos de control a nivel nacional, 

con la finalidad de sensibilizar a la ciudadanía en general los efectos 

nocivos que genera el trabajo infantil, con relación al desarrollo normal y 

afectivo. 

mailto:dnce.secretaria@policiaecuador.gob.ec


 
 
 
 
 
 
 

 Dir: Av. Amazonas N35 - 113 y Corea  Telf: 2 460 380 

Correo: dnce.secretaria@policiaecuador.gob.ec 
www.policiaecuador.gob.ec 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el año 2016, fueron abordados de las calles 2.703, entre niños, niñas y 

adolescentes, mientras que en el 2017, fueron abordados 1.521, obteniendo 

resultados positivos con esta campaña, por lo que se sigue ejecutando hasta 

la actualidad. 

 

Con lo referente al Talento Humano, la Policía Nacional del Ecuador es 

una de las organizaciones más grandes del país que tiene dentro de sus 

objetivos y proyecciones institucionales evitar la discriminación y ser una 

organización más inclusiva en los aspectos de etnias, nacionalidades, 

discapacidades pero principalmente en cuanto a género. 

 

Por primera vez en la historia, la mañana del 6 julio de 2016, tras una 

carrera de grandes logros las oficiales Ivonne Daza y Fernanda Tamayo 

fueron ascendidas al grado de generales, el rango más alto que otorga la 

Institución del orden. Este reconocimiento sin precedentes en la historia 

2.103 
2.703 

1.134 1.521 
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de la Policía Nacional del Ecuador se convierte en el primer ente 

jerarquizado que abrió las puestas a la equidad de género. 

 

 

 

3. MEDIO AMBIENTE 
 

a) Apoyar la aplicación de un criterio de precaución respecto a los 
problemas medioambientales.  

b) Adoptar medidas para promover una mayor responsabilidad 

ambiental.  

c) Alentar el desarrollo y la difusión de tecnologías inocuas para el 

medio ambiente. 

 

La Policía Nacional sustenta sus acciones en la Constitución del país y 

centra sus esfuerzos en la prevención de actividades que atenten contra la 

flora y fauna endémica y no endémica de la extensión territorial del 

Ecuador. 

A través de la Unidad de Protección del Medio Ambiente (UPMA), con su 

personal Policial distribuido en todo el país, continuamente desarrolla 

diferentes tipos de control de flora y fauna silvestre, con la finalidad de 

mejorar la conservación de las especies que se encuentran en peligro de 

extinción a nivel nacional y mundial, mismas que se alinean al Plan 

Nacional, del “Buen Vivir”, que se reconoce el derecho de la población a 

vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la 

sostenibilidad y el buen vivir. 

mailto:dnce.secretaria@policiaecuador.gob.ec


 
 
 
 
 
 
 

 Dir: Av. Amazonas N35 - 113 y Corea  Telf: 2 460 380 

Correo: dnce.secretaria@policiaecuador.gob.ec 
www.policiaecuador.gob.ec 

 

Esta unidad aplica diversos mecanismos como los Planes de Manejo, los 

controles fijos y móviles y la supervisión de destino final permite controlar 

el correcto manejo, circulación y comercialización del recurso forestal, 

reduciendo el tráfico ilegal de madera, promoviendo la conservación e 

impulsando un manejo sostenible de esos recursos desarrollando 

estrategias operativas encaminadas a disminuir el tráfico ilegal de madera. 

Durante la movilización de producto forestal, que se efectúa por rutas 

únicas, conjuntamente con funcionarios del Ministerio del Ambiente, se 

han establecido puestos de control fijos ubicados a nivel nacional. El 

monitoreo en carretera constituye uno de los pilares fundamentales del 

control forestal que lo realiza, la Unidad de Protección del Medio Ambiente 

de la Policía Nacional.  

Atención de denuncias de contaminación ambiental del agua, aire, suelo 

por parte de la Comunidad, realizando inspecciones del lugar 

contaminado, con el fin de establecer el impacto ambiental generado y que 

afecta a la salud de los habitantes del lugar, poniendo en conocimiento de 

la Fiscalía General del Estado a fin de realizar las respectivas 

investigaciones que nos permitan detectar las fábricas, empresas, 

industrias o personas que contaminan el ambiente, para que sean 

sancionadas de acuerdo a la normativa legal vigente. 

 

Acciones desarrolladas por la Unidad de Protección del Medio 

Ambiente  

   Actividades de difusión: 

Entre las más relevantes desarrolladas en el período 2016 y 2017 

tenemos: 

Campaña de la Palma de cera  denominada “Tradición y conservación van 

de la mano”, se trata de no utilizar la palma de cera, la cual se realiza en 

los meses de marzo y abril de todos los años, dando alternativas de uso de 

otras especies, como la totora, cabuya, el sigse, la paja, una variada gama 

de plantas y flores pueden ser utilizados, se ha realizado operativos de 

control de venta, en el marco de la celebración religiosa Domingo de 

Ramos, con el objetivo de evitar la destrucción de esta especie y el hábitat 

natural de dos especímenes de vida silvestre el loro orejiamarillo y el loro 

cachetidorado. 
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Campaña de difusión y control del musgo “No arranques la piel de los 

bosques”, se trata de la concienciación a la comunidad, esto se realiza desde 

el 15 noviembre hasta el 25 de diciembre de todos los años, con la finalidad 

de que la población no utilice esta especie de flora silvestre, dando 

alternativas para reemplazar al musgo en los pesebres navideños, con papel 

reciclado, aserrín,  piedras artificiales, hojas caídas de los árboles y 

diferentes tipos de materiales reciclados. 
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La campaña de reforestación se realizó en coordinación con Rectores y 
Directores de las Unidades Educativas a nivel nacional, para reforestar 
quebradas, orillas de ríos, laderas,  y en las áreas protegidas, con la 

finalidad de evitar la erosión del suelo, restaurar las áreas afectadas por 
incendios y mejorar el aire en pro de una mejora continua de la salud para 

los habitantes. 

 

 

El 16 de Mayo de 2016, se realizó el “Curso de Procedimientos Ambientales” 
con el objetivo de brindar colaboración y apoyo necesario a las diferentes 
Instituciones Gubernamentales y No Gubernamentales involucradas en la 

conservación y protección de la biodiversidad  y riqueza ecológica, para 
establecer un equilibrio entre las necesidades de la comunidad y el frágil 

equilibrio de los ecosistemas.   
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El 10 de julio de 2017, se realizó el “I Curso Básico de Procedimientos 
Policiales Para el Manejo de la Vida Silvestre”, con el objetivo de fortalecer 

las competencias basadas en los procesos legales, sobre el manejo, 
manipulación de abejas, felinos, réptiles, reinserción, rescate y cuidado 

adecuado de especies de vida silvestre.  

 

 

   

    La Policía Nacional desde el año 2012, hasta la actualidad, mantiene las 

Buenas Prácticas Ambientales, que consiste en la reducción de papel, 

agua, energía eléctrica por funcionario público y consumo de combustible 

por vehículo, en el año 2014, el edificio de la Comandancia General de la 

Policía recibió el Certificado Ecuatoriano “Punto Verde”, otorgado por el 

Ministerio del Medio Ambiente, por el cumplimiento a las buenas prácticas 

ambientales en base a este compromiso que tiene la Institución, ha venido 

incrementando en varias dependencias policiales contando hasta la 

actualidad 25, esto se reporta periódicamente los indicadores de gestión a 

fin de continuar manteniendo e incrementando más dependencias. 

Descripción 
AÑOS DE GESTIÓN 

2012 2013 2014 2015 2016 

Número de funcionarios 495 519 522 523 618 

Consuno de papel bond 
de 75g. 

4,25 3,79 3,75 4,48 2,33 

Consumo de agua 0,87 0,34 0,26 0,45 0,37 

Consumo de energía 

eléctrica 
121 103,81 95,2 93,67 78,64 

Nro. de vehículos a 
gasolina 

159 145 151 253 220 

Combustible utilizado 
gasolina 

34,77 40 36,88 29,54 32,45 

Nro. de vehículos a 
diésel 

41 40 88 65 35 

Combustible utilizado 

diésel 
38,87 33,43 14,29 24,83 39,52 
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   Luego del detalle vemos que el consumo de papel, agua, energía eléctrica 

por funcionario público año a año avanza el decremento en la utilización. 

 

 

4 .ANTICORRUPCIÓN 
 

Para continuar con el mejoramiento interno, La Policía Nacional ha 

establecido diferentes métodos de control y medición de los cambios 

conductuales de los servidores policiales, uno de estos es el Sistema de 

Transparencia. 

Que es un componente que consolida la gestión policial y la confianza de 

la comunidad, con el propósito de generar mecanismos para alcanzar los 

objetivos propuestos y fortalecer la gestión institucional, que nace en el 

interior de la Policía Nacional con  el Plan Anticorrupción y su estructura 

legal. Esto dio paso a la creación del Sistema de Transparencia Integridad 

Policial y Confianza Ciudadana aprobado por el Honorable Consejo de 

Generales en el año 2014. 

Este importante organismo constituye un conjunto de acciones orientadas 

a trabajar bajo una visión de apertura y transparencia sobre los 

resultados de la gestión operativa, administrativa y financiera. Su 

finalidad es mostrar no solo a la comunidad, al ámbito político y a la 

Institución los procesos que se desarrolla, sino además el contínuo 

mejoramiento de la confianza ciudadana. 
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La Policía Nacional ha venido desarrollado campañas, charlas y 

seminarios  para fortalecer la gestión institucional a través de la 

Inspectoría General. 

Entre las más relevantes desarrolladas en el período 2016 y 2017 

tenemos: 

En el año 2016, la Dirección Nacional de Comunicación Estratégica 

(DNCE), realizó la campaña “Transparente por Nuestra Gente” la misma 

que se desarrolló a nivel nacional con el objetivo de posicionar valores 

como la honestidad, transparencia integridad en las y los funcionarios 

policiales y reducir los índices de inconductas en nuestra institución para 

convertirnos en ejemplo ante la sociedad.  
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En el año 2017, se puso en ejecución el plan de acción denominado 

“Capacitación en la Educación Financiera, Emprendimiento y Conducta 

Policial”, esto se realizó en las diferentes zonas en todo el país, con el objetivo 

de educar en la administración de finanzas personales y lograr una cultura 

financiera consiente de las y los servidores policiales sin distinción de 

grados, para minimizar las inconductas generadas como consecuencia de un 

sobreendeudamiento, tratando de llegar a la mayor cantidad de población 

policial. 

 

La Policía Nacional como una de las Instituciones más grandes del país debe 

continuar comprometidos con esta iniciativa voluntaria adherida al Pacto 

Global de Las Naciones Unidas, a través de Pacto Global Red Ecuador, 

alineada a sus estrategias, operaciones y a los diez principios 

universalmente aceptados. 

 

Mgs. Henry Patricio Ponce Garrido 

Teniente Coronel de Policía de E.M. 

Director Nacional de Comunicación Estratégica 

 

 

Lic. Edgar Octavio Yasig Copara 

Sargento Segundo de Policía 

Comunicación Externa 

 

 

Período: 

 31 de octubre de 2015  

 31 de octubre de 2017 
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